
SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ~~~ ~N~!?ONAL ~ DE DESARROLLO ACROPECUARIO, 
.; RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

HACIENDA 

CO NTRATO No. A-AAI-33901-034-20 

CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS CONSISTENTES EN LA PRÁCTICA 

DE LA AUDITORíA NO. 04/2020 "TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓ N" PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LA FRACCiÓN 111 DEL ARTíCULO 160 DE LAS DISPOSICIONES D E 

CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIO NES DE CRÉDITO EMITIDAS 

POR LA COMISiÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y LO APROBADO EN EL 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÁREA DE AUDITORíA INTERNA DE LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2020 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020, EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE CELEBRA N, POR UNA 

PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. OSCAR 

MENDOZA HENRíQU EZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE, 

KPMG CARDENAS DOSAL, S.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 

ROLANDO GARAY ALFARO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "FND" Y "EL PROVEEDOR't, 

RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "FND" que: 

1.1. Es un Organ ismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 

secto rizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personal idad 

ju rídica y pat rimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de 

su Ley Orgánica, publ icada en el Diario Oficial de la Federación el26 de d iciem bre 

del 2002; así com o en los artículos 1, 3 fracción I y 45 de la Ley Orgán ica de la 

Adm inistrac ión Pública Federal. 

1.2. EllO de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposic iones en 

materia fi nanciera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras" y 

en su artícu lo décimo noveno se modificó la denominación de la Ley Orgánica de 
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la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el artículo 

vigésimo primero fracción VI de las disposiciones transitorias se estableció que 

cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposiciones jurídicas 

emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así como 

todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados por la 

Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen 

referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero. 

1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

1.4. Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el 

presente contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Estatuto 

Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y 

Pesquero y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública 

número 134,901, Libro No. 2,214, de fecha 18 de abril de 2017, otorgada ante la fe del 

Notario Público número 121, de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público 

de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el folio número 7-7-26042017-

115426, de fecha 26 de abril de 2017, las cuales no le han sido modificadas, 

revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha de firma del presente 

instrumento jurídico. 

1.5. El Área de Auditoría Interna, para el cumplimiento de sus funciones, requiere 

contar con los servicios que se contratan a través del presente instrumento 

jurídico. 

1.6. La solicitud del procedimiento de adjudicación directa para la contratación de los 

servicios, fue formulada por el Área de Auditoría Interna, mediante el oficio 

número AAI/143/2020, fechado el 07 de julio de 2020. 

1.7. 

L 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos 26 fracción 111,28 fracción 1,42 Y 46 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante 
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"LA LEY", se realizó la adjudicación directa, para la contratación de los servicios 

para la práctica de la auditoría No. 04/2020 "Tecnologías de la Información" pa ra 

dar cumplimiento a la fracción III del artículo 160 de las Disposiciones de carácter 

general aplicables a las Instituciones de Crédito emitidas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores y lo aprobado en el programa anual de trabajo del Área de 

Auditoría Interna de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rura l, 

Forestal y Pesquero, correspondiente al periodo del Ol de enero de 2020 al 31 de 

diciembre de 2020. 

1.8 Cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones 

derivadas de "EL CONTRATO", correspondientes a la partida presupuestal 

número 33901 "Subcontratación de servicios con terceros", autorizada por la 

Dirección Ejecutiva de Finanzas, mediante suficiencia presupuestal con el folio 

número GP-147-2020, de fecha 03 de julio del año 2020. 

1.9. El Lic. Oscar Mendoza Henríquez, Director Ejecutivo de Recursos Materiales y 

Servicios, o el servidor público que lo sustituya en el cargo o sea designado por el 

titular de la Dirección General Adjunta de esa área, comparece en su calidad de 

apoderado legal. 

1.10. La c.P. Rosa Elena Llamas Monjardín, Auditor Interno, o el servidor público que lo 

sustituya en el cargo, comparece en su calidad de área requirente del servic io, 

conforme a lo previsto en el artículo 2, fracción II de su Reglamento de "LA LEY" Y 

como responsable de la administración y verifi cación del cumplimiento de "EL 

CONTRATO", así como de la recepción, validación y aceptación de los servicios, 

conforme a lo previsto en el artículo 84, penúltimo y último párrafos del 

Reglamento de "LA LEY". 

1.11. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 

ubicado en la calle de Agrarismo 227, quinto piso, Colonia Escandón, Miguel 

Hidalgo, c.P. 11800, Ciudad de México. 

11. Declara "EL PROVEEDOR" que: 
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La presente versión pública fue ela~orada por el Área de Auditoría Interna, C.P. Rosa Elena Llamas Monjardín, Auditor In terno~ 

la cual fue CONFIRMADA por el Comité de Transparencia en su Quinta Sesión Ordinaria. de fecha 26 de agosto de 2020. ~ ~ 
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tu. Q. e es una sociedad civil, legalmente constituida conforme a las leyes oc 1m
Estados Unidos Mexicanos bajo la denominación "Cárdrmas, Dosal As iazaran y 

Compañia, S. c." según consta en la escritura púbhca númem 22.033. de. fecha 01 
de febrero de 1988. otorgada ante la fe del entone notario público numero 33 do' 
Díst ito Federal hoy Ciudad da Mt1xico. Ucenciado Eduard Fiore ('ti.:,! ro 

A't ) "'1') Ira no, la cual quedo inscnta en ei Reg stro Publico do Personas Morales del 
Dts 4tO -ederal ~ oy Ciudad de México, bajo folio numero 15.139. de fec la 2', dE:' 
mayo de 1988. 

11.2. Mediante escriturn pública n(lmero 2S,717, de fecha 19 de febrero de 1991 otorgad.) 
an' r-Ia fe del notano publico num~ro 33 de! Distrito Federal hoy Ci UuaO eL. MeXlco 

Ucenc'ado Eduardo F10res Castro Aftamlrano. se protocolizó un dJ dí Asamblea 
General Extraordinaria de Accion¡stas, de fecha 21 de mayo de 1990, er la que se 
acordó entre otras., el cambio de denominación socia! de "Cárdenas, Dasal 
ActlClzaran y Companfa, S. c." por lu de "KPMG. Cárdenas, Dosal. Níe 0, Astlazar an y 

Compañía. S '\.. ... irscrlta en el r.<egis.ro PúblICo de Persona"', MOf,u!es del Distrito 
Federal hoy C/\.Id d de México. bajo el folio número 15,139. de fecha Z7 de . ulio 0(' 

19Q3. 

U.3. Medtante escntura publica número 30,645. de fecha 22 de bbrero de: 1 :)(13, otorgaa-¡ 
ante la e d I notano público numero 33 del Distrito fode al hoy e uC'''id de rvtexico, 
Licenciado Eduardo rolores Castro Altamirano. se protocoliz:) una Acta de I<;~mblr-I 

Ceneral Extraordmaria de SOCIOS. de fecha 03 d" <!<?ptiembrp de 1992, en' q.Je!;,p 
acordo entre otras, el cambio de denominildón SOCial de "KPMG, Cárdenas. Dosal 
Nieto, Astiazaran y Compañía. S. c." por la de "KPMG Cárdenils Dosal. S. e ", ins(,.r,t 
ep pI Qeyislro Publico de Personas Motales del DistriTO Federal hoy Uudad de 
Móx ('0, bajo el fol io número 15,139, 

11.4. El C. Rolando Caray Alfaro, quien se identifica con credenctal para votar numero 
~ expedida a su favor por el entoncCJS Instituto Federal Electoml roy 

InstItuto Nacional Electoral, en su carácter de representante legal, r: €>I"'ta ce.' I 

facultades amplla.:- y sufICIentes pa.a s scriblf "El. CONTRA.TO" v obiigdf .1 S.' 

replesentada en los te"rr.inos del mis"1Q .') que acredita mediante ese' tu él l)úbHr.;. 
número 83,685. de fecha 27 de septi<:!more de 2016, otorgad{'\ unte la fe oe\ notfl/ b 

li$n1Ol'~.n'1.c(!¡onl.a ~ndó MI ú 

Ol/SS S25ú :lO W>oW/gob.mxJlrt,d 
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público número 7 de la Ciudad de México, Licenciado Benito Iván Guerra Silla, y bajo 

protesta de decir verdad declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, 

limitada, ni mod ificada en forma alguna y que reúne las condiciones técnicas, 

económicas,jurídicas y demás necesarias que requiere "FND" para la celebración de 

"EL CO NTRATO". 

11.5. Que conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su Reglament o 

y demás disposiciones aplicables, al igual que el contenido de los anexos que forma n 

parte integrante de "EL CONTRATO", los cuales se describen a continuación: 

~ Anexo 1.- Términos de R (solicitud de cotización). 

~ Anexo 2.- Cotización. 

11.6. Que conoce las características técnicas del servicio objeto de "EL CONTRATO" Y 

manifiesta que dispone de los recursos necesarios e idóneos, que cuenta con los 

equipos y materiales necesarios, así como con el personal que tiene la experienc ia 

y capacidad requeridas para proporcionar el servicio objeto de "EL CONTRATO", 

de forma eficiente, oportuna y en las mejores condiciones requeridas por "FN D"; 

habiendo considerado todos los factores que intervienen en su ejecución y de 

acuerdo a los térm inos y condiciones de "EL CO NTRATO" Y sus anexos. 

11.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en algu no 

de los supuestos que establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 Y 60 de "LA LEY", 

49 fracción IX, 59 Y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades 

Admin istrativas; asimismo, acredita que se encuentra al corriente en sus 

obl igaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Códig o 

Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales" de fecha 06 de julio de 2020, mismo que obra en el 

expediente de "EL CONTRATO". 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuerd o 

ACDO.sAl.HCT.10l214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, L relativo a las Reglas pa ra la obtención de la opinión de cumplimiento de 
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obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitido por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de febrero del 2015, y el Acuerdo ACD0.5Al.HCT.250315/62.PDJ, dictado por el H. 

Consejo Técnico, relativo a la Autorización para modificar la primera de las reglas 

para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

abril del 2015, acredita que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de seguridad social, como consta en la "Opinión de 

cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", de fecha 10 

de julio de 2020, misma que obra en el expediente de "EL CONTRATO". 

De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Admin istración del 

Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten Reglas 

para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 

patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Ofic ial de la Federación 

el 28 de junio de 2017, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT), acredita que se encuentra al corriente en las 

aportaciones patronales y entero de descuentos, que no tiene adeudos ante el 

INFONAVIT, como consta en el oficio número 

CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000391364/2020, fechado el 30 de junio de 2020, mismo 

que obra en el expediente de "EL CONTRATO". 

11.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes KCD920903G48. 

11.9. Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida 

Manuel Ávila Camacho, número 176 Pl, Col. Reforma Social , Alcaldía Miguel 

Hidalgo, c.P. 11650, en la Ciudad de México, teléfono 55 5246 8300 Y correo 

enunez@kpmg.com.mx, para efecto de lo previsto en el art ículo 35 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

11.10 Med iante escrito de fecha 13 dejulio de 2020, manifestó bajo protesta no encuadrar 

en los supuestos establecidos en la fracción III del artículo 3 de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de L conformidad con el Acuerdo por el que se establece la estratif icación de las micro, 

~ 
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pequeñas y medianas empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha 30 de junio de 2009. 

III.Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus términos 

y condiciones; que gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen 

impedimento legal alguno para obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULA S 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL PROV EEDOR" se obliga a proporcionar los servIc Ios 

consistentes en la práctica de la auditoría No. 04/2020 'Tecnologías de la Información", 

para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción III del artículo 160 de las 

Disposiciones de carácter gener.al aplicables a las Instituciones de Crédito emitidas por 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y lo aprobado en el programa anual d e 

trabajo del Área de Auditoría Interna de la Financiera Nacional de Desarro llo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, correspondiente al periodo del Ol de enero 

de 2020 al 31 de dic iembre de 2020, en adelante "LOS SERVICIOS", a "FND" en los 

términos y condiciones establecidos en "EL CONTRATO" Y sus anexos detallados en la 

Declaración 11.5., los cuales se integran a "EL CONTRATO", para los efectos legales y 

administrativos a que hubiere lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos 

en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CO NTRATACIÓN.- En términos de lo dispuesto por 

el penúltimo párrafo del artículo 45, de "LA LEY" Y 81, fracción IV, de su Reglamento, 

"EL CONTRATO" Y los anexos detallados en la Declaración 11.5., son los instrumentos 

que vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos y obligaciones respecto a "LOS 

SERVICIOS" objeto de "EL CONTRATO", prevaleciendo en caso de discrepancia los 

Términos de Referencia .. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- Conforme a los Términos de Referencia y la 

L tificaCión de la adjudicación por la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto de " EL 

Agrarismo No. 227, co lonia Escandón, Miguel Hidalgo, CDMX, c.P. 11800. 
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CONTRATO" se pagará un monto de $470,000.00 (cuatrocientos setenta mil pesos 

00/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" expresa que el monto pactado incluye todos los costos para la 

adecuada prestación de "LOS SERVICIOS". En consecuencia, "LAS PARTES" convienen 

que no se reconocerán incrementos al mismo, por lo que el precio permanecerá fijo 

durante la v igencia del presente contrato y bajo ninguna circunstancia "FND" estará 

obligada a cubrir alguna suma adicional por "LOS SERVICIOS". 

CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir del día 03 de 

agosto de 2020 y concluirá el día 31 de diciembre de 2020. 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "LOS 

SERVICIOS" se deberán prestar de acuerdo con detallado en la Declaración 11.5. 

SEXTA.- ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL 

CONTRATO".- De conformidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos séptimo y 

octavo del Reglamento de "LA LEY", "FND" establece y "EL PROVEEDOR" acepta que 

para la administración de "EL CONTRATO", recepción y aceptación de "LOS 

SERVICIOS" y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO", se estará a la forma 

y términos siguientes: 

La c.P. Rosa Elena Llamas Monjardín, Auditor Interno, o el servidor público que lo 

sustituya, se rá el responsable de la administración y verificación de "EL CONTRATO", 

así como la validación, aceptación y recepción de "LOS SERVICIOS". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" consiente en el "LOS SERVICIOS" que por este medio se 

contratan, se tendrán por aceptados, previa comprobación , verificación y conformidad 

con los mismos por parte del servidor público mencionado en el párrafo anterior. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en los artículos 51 de "LA LEY", 89 Y 90 

de su Reglamento, y en los Lineamientos para promover la agilización del pago a 

proveedores, señalados en el capítulo quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos 

L amientos en materia de Adquisiciones, Arren~da~ientos y Servicios y de Obras 
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Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 9 de septiembre de 2010, el pago de "LOS SERVICIOS" se realiza rá 

mediante transferencia bancaria, en moneda nacional, en dos exhibiciones, previa 

recepción, validación y aceptación de los mismos, dentro de los 20 (veinte) días 

naturales posteriores a la aceptación formal de las facturas por parte del servidor 

público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato. 

El primer pago será del 80% sobre el importe a la presentación del informe prelimina r 

para su revisión . 

El segundo pago será del 20% sobre el importe a la presentación del informe final. 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de "LOS SERV ICIOS", "EL PROV EEDO R" 

presentará a la "FND" los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 

correspondientes, en adelante "CFDI", los cuales deberán ser entregados anexando la 

documentación soporte respectiva . 

En caso de que los "CDFI" entregados por "EL PROVEEDOR" para su pago, presenten 

errores o deficiencias, la "FND" dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 

recepción, indicará por escrito las deficiencias que deberá corregir. El período que 

transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" 

presente las correcciones no se computará para efectos del párrafo segundo, del 

artículo 51 de "LA LEY". 

NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación la "FND" no otorgará antici po 

alguno a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA.- GARANTíA DE "LOS SERVICIOS".- De conformidad con el artículo 53, párrafo 

segundo, de "LA LEY" Y 96, segundo párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se 

obliga ante la "FND" a responder por la calidad de "LOS SERVICIOS", así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en 

"EL CONTRATO", en el Código Civil Federal, y demás legislación aplicable, conforme a 

los términos de referencia de "EL PROV EEDOR"; obligación que podrá ser exigib le 

L:sde el inicio de la prestación de "LOS SERVICIOS" Y hasta el término de la vigencia 
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de "EL CONTRATO", lo cual se garantizará con la garantía de cumplimiento, 

establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de cumplimiento". 

La "FND" en su caso, solicitará que "LOS SERVICIOS" prestados en forma deficiente o 

de mala calidad sean corregidos, sin que las correcciones impliquen modificación 

alguna en las características, por lo que en caso de que "EL PROVEEDOR" no atienda 

el requerimiento de la "FND" o incumpla con las especificaciones descritas en los 

Términos de Referencia y la cotización, la "FND" podrá actuar conforme a lo establecido 

en el artículo 54 de "LA LEY" Y dar aviso a la Secretaría de la Función Pública, en 

adelante "LA SFP", y al Órgano Interno de Control, para que, de ser aplicable, procedan 

conforme a los artículos 59 y 60 de "LA LEV". 

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a 

constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por "LA LEY", así como su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, la siguiente garantía: 

FIANZA DE CUMPLlMIENTO.- De conformidad con los artículos 48, fracción 11 y 49 

fra cción 11, de "LA LEY" Y 81, fracción I1 y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se 

obliga a constituir una garantía para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

"EL CONTRATO", mediante original de fianza impresa en papel seguridad, expedida 

por compañía mexicana autorizada para ello, en idioma español, a favor de la "FND", 

por un importe equivalente a110% (diez por ciento) del monto total de "EL CONTRATO", 

sin comprender el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a la "FND", en las oficinas de la Dirección 

Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en calle Agrarismo número 

227, Piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, c.P. 11800, en la Ciudad de México, el 

original de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales 

siguientes a la fecha de suscripción de "EL CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto 

permanezca en vigor "EL CONTRATO" Y hasta la formalización del acta de terminación 

de "LOS SERVICIOS", así como durante la substanciación de todos los recursos legales l: juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva firme por 
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autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza, sólo podrá ser cancelad a 

mediante autorización expresa y por escrito de la "FND", una vez que cuente con el 

acta a que se refiere la Cláusula Trigésima Segunda "Acta de terminación de los 

servicios y constancia de cumplimiento" de "EL CONTRATO". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y deberá 

incluir, por lo menos lo siguiente: 

a) Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SHCP". 

b) Ser expedida a favor de la "FND". 

c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así 

como la especificación de las obligaciones garantizadas. 

e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 

g) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de "EL 

CONTRATO". 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga 

atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en "EL CONTRATO"; 2) Pa ra 

cancelar la fianza, se rá requisito contar con la constancia de cumplimiento total 

de las obligaciones contractuales; 3) La fianza permanecerá vigente durante el 

cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que 

se otorgue prórroga al cumplimiento de "EL CONTRATO", así como durante la 

substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y 

hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) La afianzadora acepta 

expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún 

para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del 

pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; 5) Pagará a la 

"FND" la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma 

posteriormente a que se le haya aplicado a "EL PROVEEDOR" la totalidad de las L penas convencionales establecidas en "EL CONTRATO", mismas que no pod rán 
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ser superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier otro incumpl im iento en 

que incurra el fiado; y 6) Que en caso de incumplimiento por parte de "EL 

PROVEEDOR", podrá reclama rse el pago de la f ianza por cualqu iera de los 

p rocedimientos establecidos en los artículos 279, 280 Y 282 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a t ravés del artículo 63 de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financ ieros. 

Cuando "EL PROVEEDOR" no preste "LOS SERVICIOS" objet o del p resent e contra t o 

en la fo rma, plazos y términos establecidos en el mismo, no se ot o rga rán prórrogas, 

salvo en caso fortuito o de fuerza mayor plenamente j ust if icados. 

En caso de que la "FND", decida incrementar el monto del contrato o las cantidades de 

conceptos y/o volúmenes de "LOS SERVICIOS", de conform idad con los artículos 48, 

fracción 11, de "LA LEY", 91 primero y quinto párrafos y 103, fracc ión 11 y ú lt imo pá rrafo, 

de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a ga rantizar dicho incremento, 

m ediante modificación de la fianza , en los términos señalados y por el aumento del 

m onto, cantidades, conceptos y/o vo lúmenes de los servic ios pactados. 

D ÉCIMA SEGUNDA.- SU BCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" será el ún ico 

responsable ante la "FND" por la prestación de "LOS SERVICIOS". 

D ÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- "EL CONTRATO" se rige por lo 

dispuest o en "LA LEY", por lo que no existe relación de dependencia n i de 

su bord inación entre la "FND" y "EL PROVEEDOR", así como de su persona l. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patró n de todos y cada uno de los 

trabajadores que intervienen en la prestación de "LOS SERVICIOS", en fo rma t al, que 

deslind a de toda responsabilidad a la "FND" respecto de cualq uier reclamo que en su 

caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad socia l y en n ingún caso 

se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermedia rio. 

Po r lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y excl usiva las obligaciones 

~oPias de patrón respecto de cualquier relación labora l, que el mismo cont ra iga ca 
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el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 

asuntos encomendados por la "FND", así como en la ejecución de "LOS SERVICIOS". 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente 

a la "FND" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 

que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con la presente cláusula . 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción algu na 

en cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de la "FND", ya que reconoce y 

manifiesta que no existe relación laboral, con base a que sus actividades las realizan 

bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA LEY" Y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande la 

solidaridad y/o sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" acepta conven ir y 

solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral que conozca del 

mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento 

notificado a la "FND", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de la "FND", lo que 

"EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que 

por escrito reciba la "FND", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR" 

deberá presentar a la "FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir 

de la fecha de presentación del informe de conclusión de juicio, copia certificada del 

acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cua l se 

tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por 

encontrarse total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, 

deberá exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de 

emplazamiento de la "FND", copia certificada del acuerdo en el que conste el 

desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de la "FND", para con ello 

dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

L 
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En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos precisados en 

los párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos pa ra tal efecto, la "FND" 

cuando aún existan pagos pendientes por realizar, procederá a conciliar y convenir el 

j uicio correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad laboral 

competente. En consecuencia, si la "FND" realiza algún pago para concluir el asunto, 

"EL PROVEEDOR" acepta que la "FND" efectúe el descuento de las cantidades 

erogadas para solucionar el conflicto, realizándose dicho descuento en el pago del 

"CFDI " que exhiba o envíe "EL PROVEEDOR" en términos del presente contrato, 

correspondiente al mes siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las 

erogaciones por parte de la "FND". 

Asimismo, en caso de que una vez concluido "EL CONTRATO", la "FND" reciba una 

demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se 

demande la solidaridad y/o sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" queda 

obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusu la. 

DÉCIMA CUARTA.- O BLIGACIO NES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" se 

obliga durante la prestación de "LOS SERVICIOS", a cumplir con todas y cada una de 

las ca racterísticas, especificaciones técnicas y de operación, modalidades requeridas, 

así como los tiempos y plazos de ejecución, descrit os en los anexos detallados en la 

Declaración 11.5. 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente: 

1. Ejecutar la prestación de "LOS SERVICIOS" debiendo interven ir únicamente su 

personal autorizado y capacitado. 

2. Cumplir con las disposiciones reglamenta rias, administrat ivas y en general, con 

todas las que le sean aplicables; asimismo, responder ante la "FND" por cualqu ier 

daño o perjuicio que resultare por incumplimiento de las mismas, en los términos 

de "EL CONTRATO" Y sus anexos. 

3. Ejecutar "LOS SERVICIOS" en los términos y condiciones establecidos dentro de los 
Términos de Referencia . 
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4. Cont ar con los recu rsos humanos especializados suficientes para mant ener la 

operación en un nivel de disponibilidad óptimo. 

5. Cubrir el cost o de la t ransportación, viáticos y demás gastos inherentes que se 

generen, relativos a la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto de "EL CONTRATO". 

6. Not ifica r por escri to a la "FND" cualquier cambio en su domicilio, número t e lefónico 

y/o co rreo electró nico. 

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISiÓN DE "LOS SERVICIOS".- La "FND" tendrá en todo 

momento, la facultad de supervisar, verificar y aceptar directamente o a través de un 

t ercero, si "EL PROVEEDOR" está prestando "LOS SERVICIOS" de acuerdo con lo 

establecido en los anexos detallados en la Declaración 11.5., por lo que comun icará por 

esc ri to las cuest iones que estime pertinentes en relac ión con su ejecución en la fo rma 

conven ida y con las modificaciones que en su caso acuerde; de no atender "EL 

PROVEEDOR" las consideraciones hechas por la "FND" éste podrá in icia r el 

procedimiento de resc isión , conforme lo indica la Cláusula Décima Séptima "Rescisión 

ad ministrativa " de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL.- Con fundamento en el artículo 55 Bis de 

"LA LEY" Y 102, f racc ión 11 de su Reglamento, la "FND" en el supuesto de caso fortu ito 

o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá a su entera libertad 

y discrec ión suspender la prestac ión de "LOS SERVICIOS", de manera temporal, 

quedando obligado a paga r a "EL PROVEEDOR", siempre que medie solicitud por 

escrito de éste, y ún icamente sobre "LOS SERVICIOS" prestados y aceptados por la 

"FND". 

Una vez que haya n desaparec ido las causas que motivaron la suspensión, "EL 

CONTRATO" pod rá conti nuar produciendo todos sus efectos legales, en el supuesto de 

que la "FND" así lo det ermi ne, y para el caso de que subsistan los supuestos que dieron 

or igen al inicio de la suspensión, se procederá a dar inicio a la terminación anticipada 

de "EL CONTRATO", conforme lo dispuesto en la Cláusula Décima Octava 

"Term inación antic ipada" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo d ispuesto 

L:r el artícu lo 54 de "LA LEY" Y 98 Y 99, de su Reglamento, la "FND" pod rá rescindir 
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administrativamente "EL CO NTRATO" sin necesidad de declaración judicial previa, y 

si n que por ello incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el monto 

límite de aplicación de penalizaciones y si "EL PROVEEDOR" incumple cualquiera de 

sus obligaciones contractuales pactadas en "EL CONTRATO" Y sus anexos detallados 

en la Declaración 11.5. 

El p rocedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo sig u iente: 

1. Se in iciará a partir de que la "FND" le comunique por escri to a "EL PROVEEDOR" el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término de 5 (c inco) d ías 

hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 

est ime pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, la "FND" contará con un plazo de 15 (quince) d ías 

natu rales para resolver, considerando los argumentos y p ruebas que hubiere hecho 

val er "EL PROVEEDOR"; la determinación de da r o no por rescind ido "EL 

CONTRATO" deberá ser debidamente fundada , motivada y comunicada a "EL 

PROVEEDOR". 

3. La "FND" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) 

d ías naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer 

consta r los pagos pendientes que deba efectua r a "EL PROVEEDOR", por concept o 

de "LOS SERVICIOS" prestados y aceptados hasta el moment o de la resc isión ; pa ra 

efect os de lo cual se tomará en cuenta lo previsto en el artículo 99 del Reglament o 

de "LA LEY". 

De m anera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cual es la "FND" pod rá 

iniciar e l procedimiento de reSCISlon, en cua lquier moment o post erio r al 

incumplimiento, serán las siguientes: 

1. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y t érm inos sus obl igaciones en lo 

rela tivo a la ejecución o prestación de "LOS SERVICIOS" pactados en "EL 

CONTRATO" Y sus anexos detallados en la Decla rac ión 11 .5., independ ientemente de 

L acer efectiva la garantia de cumplimiento pactada en e l m ismo. 
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2. -Si es sujeto o decla rado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus b ienes en 

forma que afecte "EL CONTRATO". 

3. -Si no proporciona a la "FND" los datos necesarios para la inspección, ver ificac ión y 

supervisión en la ejecución de "LOS SERVICIOS" objeto de "EL CONTRATO". 

4. -Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo de "EL 

PROVEEDOR" previstas en "EL CONTRATO". 

5. -Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su 

Reglamento y los lineamientos que rigen en la materia. 

6. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u omisiones 

en su actuación. 

7. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la prestación de "LOS 

SERVICIOS" pactados. 

8. -Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de 

cumplimiento, en el plazo estipulado en el artículo 48, fracción 11, último párrafo, de 

"LA LEY" Y lo establecido en "EL CONTRATO". 

9. -Cuando "EL PROVEEDOR" acumule ellO% (diez por ciento) del monto total de "EL 

CONTRATO", por concepto de penalizaciones; por atraso en el inicio de la prestac ión 

de "LOS SERVICIOS" o en las fechas pactadas para la prestación de "LOS 

SERVICIOS". 

10. Por utilizar o d ivulga r indebidamente información derivada de la presente 

contratación y que esté protegida bajo carácter confidencial. 

11. -Si la "FND" o cualqu ier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 

información o documentación falsa, falsificada o alterada, en el procedim iento de 

adjudicación de "EL CONTRATO" o en la ejecución del mismo. 

En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL PROVEEDOR", 

la "FND" procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRATO", se p resta ren 

"LOS SERVICIOS", el procedimiento de rescisión quedará sin efecto, previa aceptac ión 

~() -
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y verificación de la "FND", de que continua vigente la necesidad de "LOS SERVICIOS", 

aplicando en su caso, las penalizaciones correspondientes. 

La "FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRATO", cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" pudiera ocasionar algún 

daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un 

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión de "EL CONTRATO" resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido "EL CONTRATO", la "FND" establecerá con "EL PROVEEDOR" 

otro plazo para subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 

procedimiento de rescisión, para lo cual "LAS PARTES" elaborarán el convenio 

m odificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto en el art ículo 52, párrafos 

penúltimo y último de "LA LEY" Y 98, último párrafo de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la "FND" proceda a la resc isión cuando las 

penal izaciones hayan rebasado el porcentaje del 10% (diez por c iento) del monto tota l 

de "EL CO NTRATO", con independencia de que hayan sido pagadas tota l o 

parcialmente a través de los medios que se establezcan pa ra tales efectos, haciendo 

exigible la garantía de cumplimiento por el porcentaje que corresponda respecto del 

valor de los servicios pendientes de ejecutarse. 

D ÉCIMA OCTAVA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- La "FND" con fu ndamento en los 

artículos 54 Bis de "LA LEY" Y 102, primer y segundo pá rrafos, fracción I de su 

Reglamento, cuando concurran razones de interés general o b ien , cuando por causas 

justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS SERVICIOS" originalmente 

contratados y se demuestre que de continuar con el cumplim iento de las obligaciones 

pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la "FND", o se determine la nulidad 

t otal o parcial de los actos que dieron origen a "EL CONTRATO", con motivo de la 

resolución de una inconformidad o intervención de oficio, em it ida por "LA SFP", o se 

presenta re el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor a que se refiere la Cláusula 

Vigésima Tercera "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" de "EL CONTRATO", podrá dar por 

anticipadamente "EL CONTRATO" sin responsabilidad alguna para la 

#' 
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"FND", ello con independencia de lo establecido en la Cláusula Décima Sexta 

"Suspensión Tempora l" de "EL CONTRATO". 

Cuando se dé por te rminado anticipadamente "EL CONTRATO", la "FND" lo 

establecerá en un dict amen debidamente fundado y motivado en donde se precisa rán 

las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la 

pa rte proporc iona l de "LOS SERVICIOS" prestados, así como los gastos no 

recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR", 

siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

di rectamente con "EL CONTRATO", lim itándose según corresponda a los conceptos 

establec idos en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de "LA LEY". 

Pa ra tal efecto bast ará una p revia notificación por escrito a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- Con 

fundamento en lo d ispuesto en los artículos 45, fracción XIX, y 53 de "LA LEY", 85 

fracción V, 95 Y 96 d e su Reglamento, las penalizaciones por atraso se aplica rán 

confo rme a lo sig uient e: 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas 

de entrega o prest ac ión de "LOS SERVICIOS", se aplicará una pena convencional del 

2.5% aplicado al valor de "LOS SERVICIOS" no entregados o prestados oportunamente 

por cada d ía natural de atraso y de manera proporcional al importe de la ga rantía de 

cumpl im iento de "EL CONTRATO". 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de 

"LA LEY", "EL PROVEEDOR" acepta que el pago de "LOS SERVICIOS" q uedará 

cond icionado, p roporci onalmente, al pago que deba efectuar por concepto de 

penalizaciones por atraso, en e l entendido de que si "EL CONTRATO" es rescindido no 

procederá el cob ro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efect iva 

la garantía de cumplim iento establecida en la Cláusula Décima Primera "Ga rantía de 

Cumpl imiento" de "EL CONTRATO". 

L 
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El monto maxlmo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL 

CONTRATO" en virtud de las penalizaciones aplicadas por at raso será de110% (Diez por 

ciento) del monto total de "EL CONTRATO" Y serán determ inadas en función de "LOS 

SERVICIOS" no prestados oportunamente. 

VIGÉSIMA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 

"EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 

int ereses correspondientes, conforme a la tasa que será igua l a la establecida por la Ley 

de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de p ró rroga para el pago 

de créditos fiscales. Los cargos se calcula rán sobre las cantidades pagadas en exceso 

en cada caso y se computarán por días naturales, contados a pa rtir de la fecha del pago 

hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 

"FND", de conformidad con el artículo 51, párrafo te rce ro, de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula , el pago en exceso se entiende como cua lqu ier 

contraprestación que realice la "FND" a "EL PROVEEDOR" por un importe mayor a lo 

debido o a lo que realmente "EL PROVEEDOR" tenga derecho, con motivo del error 

aritmét ico, de cálculo o de cualquier otra naturaleza, o b ien por omisiones o 

deficiencias en que se encuentre la "FND", al no aplica r las penalizaciones que 

correspondan, por el atraso en el cumpl imiento de las obligaciones a cargo de "EL 

PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 52 de "LA LEY", 91 Y 92, segundo pá rrafo, de su Reglamento, 

la "FND" podrá acordar el incremento del monto o de la canti dad de "LOS SERVICIOS" 

pactados, siempre que dichas modificaciones no rebasen, en su conjunto, e l 20% 

(veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o vo lúmenes establecidos 

originalmente y el precio de los servicios sea igua l al pactado inic ialmente, modificación 

que podrá hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando se realice antes de que 

concluya la vigencia de "EL CONTRATO". 

En caso de que la "FND" requiera incrementa r "LOS SERVICIOS", convendrá por 

~ ~SsC;ito con "EL PROVEEDOR", quien con su aceptac ión los cont in ua rá prestando en 

~ mismas condiciones pactadas originalmente en "EL CONTRATO". 
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Asimismo, si la "FND" requiere o considera conveniente ampliar únicamente el plazo o 

la vigencia de "EL CONTRATO" Y ello no implica incremento en el monto total 

contratado o en las cantidades de "LOS SERVICIOS" convenidos y "EL PROVEEDOR" 

lo acepta, podrá ampliarse la vigencia o el plazo de "EL CONTRATO", suscribiendo al 

efecto el convenio modificatorio correspondiente, en el entendido de que dicha 

modificación sólo será procedente por caso fortuito, fuerza mayor o por causas 

atribuibles a la "FND". 

Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito mediante 

convenio modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo 

hayan hecho en "EL CONTRATO", quienes los sustituyan, quienes designen o estén 

facultados para ello y para efecto de la garantía de cumplimiento "EL PROVEEDOR" 

deberá entrega r el endoso correspondiente dentro de los 10 (diez) días naturales 

siguientes a la firma de dicho convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "EL 

PROVEEDOR" no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obl igaciones 

derivados de "EL CONTRATO", a favor de cualquier otra persona física o moral, con 

excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 

previa y por escrito de la "FND", deslindando de toda responsabilidad a este órga no 

descentralizado, en los términos del artículo 46, de "LA LEY", siempre y cuando "EL 

PROVEEDOR" haya efectuado el trámite correspondiente que la "FND" establezca 

para t ales efectos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYO R.- Ninguna de "LAS 

PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRATO", 
que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen 

de manera enunciativa más no limitativa, los casos de suspensión y termin ación 

antic ipada de "EL CONTRATO" a que se refieren sus cláusulas "Suspensión Temporal" 

y 'Terminación Anticipada". 

Se entiende por caso fo rtu ito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos 

~enientes de la naturaleza o del hombre caracterizados por ser imprevisibles, 
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inevitables, irresistibles, insuperables, ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" Y que 

imposib ilitan el cumplimiento de todas o algunas de las obligac iones p revistas en "EL 

CONTRATO", siempre y cuando "LAS PARTES" no hayan dado ca usa o contribuido a 

ellos. 

La fa lta de previsión, o por negligencia o impericia técn ica de "EL PROVEEDOR", que 

le impida el cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL CONTRATO", no se 

considerará caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA CUARTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las 

erogac iones que haga "EL PROVEEDOR" por pago a su persona l, adq uisic ión de 

m aqu ina ria yequipo, amortización, v iáticos, mantenimient o, adqu isic ión de materiales, 

úti les, art ículos, uniformes de trabajo de su personal , p ri mas de seg uros, impuest os y 

por cualquier otro concepto, serán directamente a cargo de "EL PROVEEDOR" Y no 

pod rán ser repercutidos a la "FND". 

VIGÉSIMA QUINTA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL PROVEEDOR" no 

podrá reclamar la presencia de otros contrat istas, proveedores o personal de la "FND", 

en el o los inmuebles en que ejecuten trabajos de manten im iento mecánico, e léctri co, 

de obra civil o de cualquier otra índole, distintos al objeto de "EL CONTRATO", que en 

algún momento pudieran interferir en sus servicios, por lo q ue en t ales casos, deberá 

reportarlo al servidor público que administra "EL CONTRATO", a fin d e que se tome 

nota del retraso que la interferencia pudiera p rovoca r en la prest ación de "LOS 

SERVICIOS", el cual no podrá ser imputable a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA SEXTA.- DAÑOS y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obl iga a responder 

ante la "FND", por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la 

ejecución de "LOS SERVICIOS", por negligencia e imperic ia técni ca , así como por las 

pérdidas o substracciones de bienes que le sean imputables a su persona l. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" se o bl iga a no d ivu lga r 

ni util iza r la información que conozca en el desarrollo y cum plimient o de "LOS 

SERVICIOS"; se obliga a que toda la información suministrada por la "FND", o a la que 

c a acceso, sea o no confidencial o reserva;.; propiedad de esta última, por 
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consiguiente, le está expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" transmiti r, divu lg ar 

o comercializa r tot al o parcialmente dicha información y deberá ser manejada por "EL 

PROVEEDOR" con ca rácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o 

puede contener info rm ación que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o f iducia rio 

o a cualquier otro secreto establecido en las disposiciones aplicables, deberá guarda rse 

con absoluta confidencialidad respecto del contenido de dichos documentos y/o 

información, en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" incumpla con esta obligación, 

deberá pagar a la "FND" los daños y perjuicios que le ocasione. Asimismo, en este acto 

libera incondiciona lmente a la "FND" de cualquier responsabilidad o consecuenc ia, 

obl igándose a saca rla en paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese respect o le 

h iciere cualqu ie r t erce ro a la "FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la informació n 

confidenc ial o reservada de la "FND". Como mínimo, tales precauciones serán tan 

estri ctas como las que cada una de "LAS PARTES" adopte para proteger su propia 

info rmación confidencial o reservada. La "FND" comunicará la información 

confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este necesite conocer pa ra real izar 

la prestación de los servic ios, tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de 

confidencial idad impuestas por el presente contrato. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" 

asume exp resamente cua lquier responsabilidad que se derive del incumplim iento por 

part e de sus respect ivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en 

el presente contrato. Cuando la información confidencial o reservada ya no sea 

necesaria, "EL PROVEEDOR" la devolverá a la "FND" o la destruirá, si esta así lo 

so licita ra. 

"EL PROVEEDOR" noti fi ca rá inmed iatamente a la "FND" en caso de descubrir un uso, 

reve lación o d ivulg,ación no autorizados de información confidencial o reservada y 

cooperará con la "FND" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e 

impedi r usos no aut orizados adicionales de su información confidencial o rese rvad a. 

La "FND" info rm ará po r escr ito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, documentos, 

L sumibles y archivos deban tener carácter ; nfidencial. respetando en todo 
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momento las disposiciones en materia de transparenc ia y acceso a la información 

pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a 

la información pública, el contenido del presente contrato pod rá ser consultado por 

cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos 

establecidos en dichos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e 

información que la uFND" entregue a uEL PROVEEDOR" con carácte r de confidencial, 

no podrán ser revelados. 

V IGÉSIMA OCTAVA.- SANCIONES.- Las penas convencionales est ablecidas en uEL 

CONTRATO" se encuentran delimitadas de confo rmidad con lo dispuesto en la 

Cláusu la Décima Novena "Penas convencionales a cargo del proveedor" de uEL 

CONTRATO"; por lo que dependiendo del incumplimiento en que hubiere incurrido 

uEL PROVEEDOR", la uFND" estará en plena libert ad de ejercer los derechos que le 

correspondan en forma individual, sucesiva o acumulados unos con otros, haciendo 

para t ales efectos efectivas en su caso, la fianza de cumplimiento, las penas 

convenc ionales y los daños y perjuicios a que se refieren las Cláusulas Décima "Garantía 

de los servicios", Décima Primera "Garantía de cumplimiento", Décima Novena "Penas 

convencionales a cargo del proveedor", Vigésima Sexta "Daños y Perjuicios" y Vigésima 

Séptima "Confidencialidad" de uEL CONTRATO". 

VIGÉSIMA NOVENA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTO R.- uEL 

PROVEEDOR", será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y 

p rioridades que pudieran corresponder a terceros sobre los sistemas t écn icos, 

procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, equipos, accesorios, y 

herram ientas que utilice o proporcione para cumpli r con la p rest ación de uLOS 

SERVICIOS", y dado el caso de presentarse alguna violac ión , uEL PROVEEDOR" asume 

toda la responsabilidad por dichas violaciones que se ca usen en la materia, 

respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le h ic ieran a la uFND" 

por dichos conceptos, relevándolo de cualquier responsabil idad, quedando obligados 

a resa rcirla de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por d icha situación. 

L 
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La "FND" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en un p lazo 

máximo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la 

violación. 

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL 

PROVEEDOR" no podrá continuar prestando "LOS SERVICIOS", por lo que la "FND" 

podrá dar por rescindido "EL CONTRATO" en términos de la Cláusula Décima Séptima 

"Rescisión administrativa". 

TRIGÉSIMA.- PROPIEDAD INTELECTUA L E INDUSTRIAL.- "EL PROVEEDOR" conviene 

y acepta que la "FND" será el propietario único y exclusivo de todo desarrollo y/o 

producto de los servicios proporcionados, a partir de la fecha de la concepción, creación 

o fijación en un medio tangible de expresión, lo que ocurra primero, de tal desarrollo 

y/o producto y de todos los derechos de autor; así como del perfeccionamiento de 

procesos, mejoras técnicas, modelos de utilidad, diseño industrial, invenciones, 

patentes, marcas, secretos comerciales y demás derechos de propiedad intelectual e 

industrial sobre la información y la información modificada. Asimismo, "EL 

PROVEEDOR" acepta en que todos los aspectos de tal información e información 

modificada, desarrollo y productos se consideran "obra por encargo" susceptibles de 

protección por derechos de autor, en términos de los artículos 3,5,6,11, 13, fracciones XI 

y XIV, 30, 32, 83, 83 Bis, segundo párrafo, 101, 102 Y 103, de la Ley Federal del Derecho de 

Autor, y 46, de su Reglamento; en relación con los artículos 2, 10, 11, 12, 16, 28, 31 Y 32 de 

la Ley de la Propiedad Industrial. 

"LAS PARTES" convienen que bajo ninguna circunstancia con la celebración de "EL 

CONTRATO" debe considerarse que "EL PROVEEDOR" es coautor de la información e 

información modificada, dentro del significado que recibe esa expresión en la Ley 

Federal del Derecho de Autor. Asimismo, "EL PROVEEDOR" no publicará o divulga rá 

de manera alguna las disposiciones en materia de privacidad y seguridad, en relación 

con datos federales, estatales o que sean propiedad de la "FND". 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOM INACIÓN.- "LAS 

PARTES" convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las obligaciones de 
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de que las unidades administrativas de la "FND" cambien de denominación o de áreas 

de adscri pción o de domicilio sin pago extra a cargo de la "FND". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ACTA DE TERMINACiÓN DE "LOS SERVICIOS" Y 

CONSTANCIA DE CUMPLlMIENTO.- La "FND" por cond ucto t anto del servidor públ ico 

titula r del área requirente como del responsable de la administración y verificac ión del 

cumplimiento de "EL CONTRATO" al término del mismo, levant arán conjuntamente 

con "EL PROVEEDOR", un acta de terminación de la ejecución de "LOS SERVICIOS", 

en la que consten las condiciones en que estos fueron recibidos a entera satisfacción 

de la "FND" y procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace 

referencia la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de "LA LEY", document o con 

base en el cual "EL PROVEEDOR" pod rá solicita r la cance lac ión de la f ianza de 

cu mplim iento. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- INDIVISIBILIDAD DE LA OBLlGACIÓN.- En at ención al criterio 

AD-02/2011 "Divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contract uales y aplicación 

t ot al o proporcional de la garantía de cumplimiento de los contrat os suj etos a la Ley de 

Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico", em itido por "LA SFP" el 

09 de mayo de 2011, la "FND" determina que las obligaciones que se convienen en "EL 

CONTRATO" son indivisibles dadas las características, cantidad y destino de "LOS 

SERVICIOS", en consecuencia establece que no es procedente recibir parcialmente 

"LOS SERVICIOS" y, por tanto, cualquier incumplim ient o motiva rá la aplicación tota l 

de la g arantía de cumplimiento establecida en la Cláusu la Décima Primera "Ga rantía 

de Cumplimiento", considerando la naturaleza de las obligaciones específicas q ue 

forman parte de "EL CONTRATO". 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que las obligaciones de 

"EL CONTRATO" son indivisibles y que la garantía de cumpli m iento se aplica rá por el 

m onto total de las obligaciones garantizadas en caso de incumplim ient o. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" manifiesta 

expresamente que al inicio de la vigencia o a la f irma de "EL CONTRATO" no tiene 

dentro de sus clientes una persona física o moral con intereses con t ra rios a los de la 

~ND" que constituya un conflicto de intereses, "EL PROVEEDOR" se obliga a da r aviso 
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por escrito a la "FND" cuando por cualquier motivo estuviere enterado o se llegare a 

enterar de que existe algún conflicto de interés que pudiera afectar a la "FND". En caso 

de omitir el aviso en cuestión, la "FND" podrá dar por terminado de forma anticipada 

"EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA QUINTA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- Para el cumplimiento de "EL 

CONTRATO", "LAS PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una 

de las cláusulas del mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos que 

establecen "LA LEY", su Reglamento y supletoria mente el Código Civil Federal, la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

así como las demás leyes y ordenamientos aplicables. 

TRIGÉSIMA S EXTA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y 

cumplimiento de "EL CONTRATO", así como para todo aquello que no esté estipulado 

en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los 

Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus 

domicilios presentes o futuros. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- "LAS PARTES" 

convienen que, en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, 

podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por 

desavenencias derivadas del cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 77, 78 Y 79 de "LA LEY" Y 

126,127,128,129,130,131, 132, 133, 134, 135 Y 136 de su Reglamento. 

Leídas las cláusulas por "LAS PARTES" Y enteradas de su contenido y alcance, "EL 

CONTRATO" se firma por triplicado en la Ciudad de México, el día 23 de julio de 2020. 

Por la "FND" 

Agrarismo No. 227, colonia Escandón, Miguel Hidalgo, CDMX, C.P. 11800. 
Tel: Ol (55) 52301600 www.gob.mx/fnd 
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.; RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Apoderado Legal 

Lic. Osear Mendoza Henríquez 
Director Ejecutivo de Recursos 

Materiales y Servicios 

CONTRATO No. A-AAI-33901-034-20 

Titular del área requirente y responsable de 
la administración y verificación del 
contrato, así como de la recepción, 

validación y aceptación de los servicios 

osa Elena Llamas Monj 
Auditor Interno 

Por "EL PROVEEDOR" 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE PARA LA PRÁCTICA DE LA 
A UDITORíA NO. 04/2020 'TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN" PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN 1/1 DEL ART. 
760 DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO EMITIDAS POR 
LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALaRES y La APRaBADa EN EL PRaGRAMA ANUAL DE TRABAJa DEL ÁREA 
DE AUDITaRíA INTERNA DE LA FINANCIERA NAClaNAL DE DESARRaLLa AGRaPECUARla, RURAL, FaRESTAL y 
PESQUERa, caRREspaNDIENTE AL PERlaDa DEL 07 DE ENERO. DE 2020 AL 37 DE DICIEMBRE DE 2020, NÚMERO. A
AAI-33907-034-20, CELEBRADa paR LA "FND" caN LA saCIEDAD DENaMINADA "KPMG CARDENAS DaSAL, S.c.", EL 
DíA 23 DE JULIa DE 2020. 

Agrarismo No. 227, colonia Escandón, Miguel Hidalgo, CDMX, c.P. 11800. 
Tel: 01 (55) 5230 1600 www.gob.mx/fnd 



HACIENDA 

Términos de Referencia 

-óij.io dala ContillQci6n 

Prestación de sCl"llicios para la práctica de la auditarla No. 04/2020 "Tecnologlas do la Informllción~ para dar 
cumplimiento a la fracción UI del articulo 160 de l<1s Disposiciones de carácter ganeral aplicables :¡ lil5 
InstituCIones de Crédito (en adGl.mto las Disposiciones) emitidas por la COllll:;iOn Nacional Bancaria y de Valores 
(on adclnnte la ComIsión) y lo aprobado en v i Programa Anu;:¡1 de TmbuJo del Aren de Auditorlu Interna de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuano. Rural. Forestal y PosquClro (en adckmle la Fimmciora) 
correspondiente al periodo del 01 do enero 31 ,,-3,-' d",e...,d"";e""e,"m",br"-e,,,de,-,2,,,O:<>2U,,-, ___ _ ______ --' 

lIovar a cabo la practJca de la auditoría No. 0412020 "TP.l.nologias de la Información", la cual tendrá por objeto 
verificar Que la Infraeslruclura Tecnológica que soporta la operación y procesos inlemos de In Institución, 
Incluyendo los sistemas contables, operacionales de cartera crediticia, con valores o de cualquier otro upo, 
cuenten con mecamsmos ¡.>ara proservar la integridad, conlldencialidad y dispombilidad de la información, que 
eviten 5U alteración y cumplan con los objotivos para los cualas fueron Implementados o diseñados, en lérminos 
de la nonnatividad aplicable. ASimismo, Vigilar penódicamente la Infraestructura Tecnológica a fin de identificar 
fallos potenciales y verificar que esta genere Informadón suficiente, consistente y que fluya adecuadamente. 

En todo caso, debera revisarse que la Institución cuente con planes de contlngendn y medidos necesarias para 
ovlt;¡r perdidas de información, 35/ como pam, en su CASO, su recuperadón o rescato. 

Alcances 

la auditarla que se lIovara a cabo en la FinanCiera será para dar cumplimiento (1 la fracción lII del articulo 160 de 
las Disposiciones emitidas pOI" la Comisión y debertl contemplar, entre otros lOs aspectos, lo aprobado en el 
Programa Anual de Trabajo del Area de Audrtoria Interna de la FinanCIera correspondiente al periodo del l1l de 
enero al31 de diCiembre de 2020, los cuales se señalan a cont1l1uación. 

Verificar que en la implementación del Sistema de Control Interno en materia de seguridad de la informaCión se 
haya procurado $U confidenCIalidad, integridad y disponibilidad, debiendo asegurar que la InfraestructurA 
Tecnológica, propia o provista por tercero:;, se apegó a los requerimientos sigUientes· 

1. Que cada uno de sus componenles realice las funciones para las que lue d iseñado, desarrollado o adqurndo. 

11 Que sus procesos, func.onahdadl:ls y configuraCiones, Incluyendo su metodología du desarrollo o <Inquisición, 
asi como el rogistro de sus cambIOS. actualizaclOnf;ll> y 01 i.wentarJo dotallado de cada compononle de la 
Infraestructura Tecnológica , esl6n documenlados. 

111 . Que se hayan considerado aspectos do seguridad de la Informacrón en la definiCIÓn da proyectos para adqUirir 
o desarrollar cada uno de sus componentes, debiendo Incluirlos durante las diversas etapas del CIclo do Vida. 
Esle comprenderá la elaboración da requerimientos, diseño, desarrollo o <ldqUlslción, pruebas de 
IInp l~lIlentadón , pruebas de aceptaCIÓn por pane de los Usuarios de le Infraeslructura Tecnológica, proctfsos 
de liberación incluyendo pruebas de vulnerabihdades y análiSIS do código p..-evios a su puesta en prodUCCIón, 
pruebos periódicas, gestión de cambiOS. reemplazo y destrucción de infonnación. 

Tratandose de componentes de comUlllcaClones y de cómputo. lOS aspectos de segundad deberan IndUlr , al I 

menos, lo Slgu"nl. ~ ti). 

~,'.JO ~. \ 
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d) Controles para terminar automáticamente sesiones no atendidas, as! como para evilfl:r sesiones toimullaneas 
no permludas con un mrsmo l<lenlrficador de Usuario de la Infmestruclura Tecnológica. 

e) Mecanrsrno$ de seguridad, tanto de acceso fislCO, como de controles ambientates y de energla eléctrico. 
que protejan la Infraestructura Tecnológica y permitan la operación conforme a las especificaciones del 
proveedor, fabncanle o desarrollador. 

f) Medidas de validacrón para garantIzar la autenticidad de las transacciones .eje.cuLadas por los diferentes 
componentes de la Infraestructura TecnOlógica, considerando, al menos lo siguiente: 

1. la veracidad e inlegridad de la infonnaci6n. \ 

2. la autenticación enlre componentes de 1<1 Infraestructura Tecnológlc~, qu~ asegur.en que se ejecutan 
solo las solicitudes de serviCIO legilLmas desde su origen y hasta SU eJecución y registro. 

3. los protocolos de mensajerfa, comullIcadones y Cifrado, los cuales deben procurar la tntegndad y I 
conlidencialidnd de In mformación . 

4. l a identificadón de Lr.ml:iacciones aUpicas, previendo que ta!'; apllcac.ones cuenten con medidas de alerta I 
aulomatica para su atenCión de las áreas oparallvas COITCSpondrenles. I 

5. l a actualización y mantenImiento de certIficados dlg.tales y componentes proporcionados por I 
proveudores de servicios que estén Integrados al proceso de ejecución de transacciones. 

las medidas a que aludo este Inciso deberén establecerse acorde con el grado <le riesgo que las 
Instituciones definan para cada tipO de transaccIÓn. 

VIL Que cuenle con mecanismos de respaldo y procedlmtentos de recuperación de la mfonnaclon que mitiguen 1 
el r)asgo de interrupción da la opeT<lción, en concordancia con lo dispuesto en el Articulo 164 Bis de las 

1 Disposiciones. . 

I VIII. Que manlenga registros de Dudilorfa Integros, incluyendo la Información detallada de los a~~sos amientos 
I de acceso y la oper.Jción o actIvidad efectuada por los Usuarios de la Infraestructura Tecnologlca, lo ~nterlor, 

con independenCia del nrvet de priVIlegIOS con el que estos cuenten para el acceso. generaoón o modrficaclón 
de la información que rec(ban , generen. almacenen o transmitan en cada componente de la Infraeslru~t~ra 
TecnológIca. incluyendo acti'lidad do procesos autom:lhzado5, ¡"¡si como los procedimIentos paro la revlslóo 
periódica de dich05 registros. 

L;:¡S Instltuclones deberán conservar tos registros de audItoría relatIVOS a los regIstros Que so ralielan a 
activldados realizadas sobre componentes quo procesen o nlmncenen In(onnnck'lO considerada como erillca 

\ 

de conformidad con la normalividad aplrcable. 

IX. Qua para la alención de los Incid~nles de Seguridad de la Información se cuente con proco~o.s de gestrón que 
aseguren la deteCCIón, clasificaCIÓn, alendón y contención, InvestigaCión ~, en su caso, ~nállS;ls forense. drgltal, 
diagnóstico , reporte a OIveles jerárquIcos competentes, solUCión, segUimiento y comumcaclon a autOridades, 
clientes y contrapartes de dichos Incidentes. 

X. Que sea sometida a la realización de ejercicios de planeacion y revIsión anuales que permitan medir su 
capaCidad para soportar su oporclclóll, g¡lróJlltizando que so atlendnn oportunamente las necesidades de 
incromento de capacidad detectadas como resultado de dlctlOS OJerciClOS. 

ASrm;smo, lo Ins"'ucl6n deberá .,oluar la obsole"e,,," de lo, componon'es de la ':.fr~\ " , U u,e¡~UI~ 

~
T.COOI6g'CO, dO~'MdO conrarco' un~'on po", 'u 00'uoHzno,6" ~~~ 
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a) Segregación lógica, o lógica y fisica do las diferentes redes en distintos dommios y sub redes, dependiendo 
de la función que desarrollen o el tipo de dalaS que se Iransm itan, incluyendO segregación de los ambientes 
productivos de los de desarrollo y pruebas. ast como componentes de seguridad perimetrol y de redes que 
aseguren que solamente el tráfico autorizado 8S permitido En particular, en aquellos segmentos con 
enlaces al extenor, tales como Internet, proveedores, autoridades, otras redes de la Insl1tución o matnz y 
otros lerceros, todo eUo relerldo a serviCIOS crlticos, ya saan sistemas da pagos. vqurpos da cifrado, 
autorizadores do oporaclones, enlre otros, considorar zonas seguras. incluyendo las donominadas zonas 
desmIlitarizadas lDMZ poi sus siglas en Inglés). 

b) Configuración segura de .. cuerdo oon el Upo de componente , considerando al menos, puertos y servicios, 
pormisos otorgados bajo el principio de minimo privilegio, uso de medios exLralbles de almacenamienlo, 
Irstas de acceso, actualizaciones del fabricante y reconfiguración de par.'uootros de fabrica. Se entendera 
como principio de mínimo privilegio a la h<lbllitación del acceso unicamento a la Infonnilción y recursos 
necl=lsarios paro el desarrollo de las funciones propias de caria Usuario de la Infraestructura T ecnofógrca. 

IV. Que cada uno de sus componentes sea probado antes do ser implomentéldo o modificado, utilizando 
mecanismos de control de calidad que oviten que en dichas pruebas se utilicen <lalos reales del ambiente de 
producción, se revele informaCión confidencial o dl:l seguridad . O se introduzca cualqUier funCIonalidad no 
reconocida para dicho componente. 

V. Que cuente con las IrOOllcias o autorizaciones de uso, en su caso. 

VI. Que cuente con medldilS de segurrd<ld para su protección, as! como para el acceso y U50 de la rnformaclón 
que sea recibida, generada, transmrtlda , almacenada y procesada en la propia InfraeS1ructura Tecnológica, 
contando al menos con lo sIguiente: 

a) Mecanismos de Identificación y aulenticaciOn de todos y cada uno de los Usunrios de la Infraestructura 
Tecnológica, que permitan reconocerlos de formo Inoqulvoca y aseguren el acceso unicamilnte a las 
personas autOrizadas expresamente para ello, bajo el principio de mlnnno privilegIO. 

Para lo antenor, se deberéin incluir controles pertinentes para aquello!'; Usunrios de Ja Infraestructura I 
Tecnológica con mayores privilegios, derivados de sus funciones, tales como, la de ac:Iminislracion de bases 
de datos y da sistemas operativos. 

ASimismo, se deberán pnwor pollticas y procedimientos para las autorizaciones de accesos por excepción, 
lales como usuarios de ambientes de desarrollo con acceso a ambientes de producci6n y con acceso por 
eventos de conlingencia, entre otros. Dichas politrcas y procedimientos deberán ser aprobados por el o los 
responsables de segundad de la informAción. 

b) Cifrado de la información conforme al grado de sensibilidad o clasificaCIÓn que la InstitUCIón delorrnmc y 
eslablez.ca en sus polí ticas. cuando dicha información sea transmitida. intercambiada y comunicada entre 
componentes, o almacenada en lo Infraestructura Tecnológica o se acceda de lomlO romota. 

c) Clnves de acceso con caracteristicas de composición que eviten accesos no autorizados. consirip.rando 
procesos que ólscguren que solo el Usuario de la Infraeslructura Tecnológico sea quien las conozca, asi 
como medIdas de seguridad, cifrado en su almacenamiento y mecanismos pora cambulr las claves de 
acceso cada 90 d/as o menos. En el caso de los Usuanos de la Infraestructura Tecnotógrca aSignados a 
aplicativos o compol \ontes llara autenticarse entre ellos, el cambio a que aludo este inciso debera real izarse 
al menos una vez al año. En el evento de que algun Usuario de la Infraestructura Tecnológica tenga 
conoo;,,".olo de I.s ela, .. de acceso y deje de pre"a, sus ,eN;";os a la Insl;luci6n, ~ánJ 
modificarse de manera inmediata. • 

----- --- ---
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XI. Que f',ucnte con controles automalizados o, en ausencia de ostos, quo so realicen cnntroles comrensntorios, 
tales como doble verificación, quo previo o posteriormente a ta realizaCión do la operación de qua so trate, 
minimicen el riesgo de eliminación, exposlclOn, alteración o modificación de Informa~n, que se denven de 
procesos manuales o semi·automatizados realizados por el personal uo la InstitUCión, con 01 objetiVO do 
prevenir errores, omiSIones, sustracción o rnanipul<lclón de InformaCIón. 

XII. Que tenga controles que permitan detectar la alteraciun o falsificación de libros, registros y documentos 
digitales relotivos a las operaCiones activas, pasivas y de seTllicios de la Instilución. 

XIII. Que cuonte con procesos para medir y asegurar los niveles de disponIbilidad y tiempos de respuesta, que 
garanticen la ejecución de las operaciones y servicios realizados; lo anterior incluyendO los supuestos en Que 
la~ Instituciones contraten la prestación de sorvlcios por parte de proveedores exlerno~ pílnl el procesamiento 
y almacenamiento de información. 

XIV. Que cuente con dlSposlllvos o mecamsmos automatizados para delectar y prevenir eventos e InCidentes oe 
Soguridad de la Inform<lClón, asl como para eVitar conexrones y flUJOS de datos O!1tf¡Jnte~ o salientes no 
autorizados y fuga de información. col1sideründo enlre aIras. medios de almacenamiento removiblos. I 
La Instltuclón deberá correlaCionar los datol> obtenrdos 00 lo~ c115pOSltlvOS o mocanlsmos automatlZaoos a que 
alude el párrafo <l l1 torior con los datos de otras fuentes, tales como registros da actiVidad o de Incidentes de 
Seguridad de la Inlonnación. 

1 

Adicionalnwnte, a lo señalado en el párrafo anterior, la Institución deben'! mantoner controle.s que eViten la 
fillraClón de la información correspondiente a la configuraCión de la Infraestrudurn Tocnológlca , lales como 
direCCiones IP, reglas de los cortafuegos. asi como verstones de hardware y software. 

XV Que para la prestación de ServiCIOS de tecnologlas de información a los Usuarios de la Infraestructura I 
!~~~f~~r:~:~c~~~f~:Sn~~~:~:a~~:~~'i~~~S~~i~~: =~~~~~I~:~~ ~~~~~:rl~~~~~i~ I~~~~~~!~~ I 
recibida, genernd3. procesada. almacenada y transmitida por esla. 

AdiClOnalmento, se dcbeftl realizar hacklng ético para detectar el grado oe vulnerabrlidad de la in~l1lucLón; anáhsis 
de los incidenCIas rncurndas durante 01 periodO de revisión y seguimiento a las recomendaCiones '110 áre<is de 
oportunidad delerminadas en auditorlas anteriores. 

El licitanto que resulte edjudicado se compromele a ejecutar kl prostaclón de servicIOS conforme al cronograma 
sIguiente. 
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El informe final para su preSenl8C1Ón deheril ser cnlregm10 ~ r dia 151, contados a partir del inicIo de la presli'lClon 
delos SNVU;IOS 

Para los efectos de Ofesentar proposIción de ofarla. el proveedor dcbcni prosenlar lo sIguiente: 

Proposición Económlcn. 

1 La Propuesta EconómIca deberá incluir el total de los servicios solicitados en la partida única, deben'! 
considernr 10001': 105 gastos para la prestación del servicIo conforme a 10 Que la Financiera rcquim¿J , ya 
Que el prestador que rosuUe adjudiC<Jlto será responsable de todos los gastos y por lo lan10, no será 
<\ccptada condición alguna en cuanto ti cargos adicionales por cualquier conc:cplo no previsto en las 
propoSIciones de los licitont05, para lo clIal deberán considerar los conceptos que se establecen en el 
modelo de propOSIción económica que se incluye corno Ano)(o No. 1. 

Acroditación de cxpcrlencla, capacidad de la empresa y del personal propuesto 

1 Esento en fOffi1ato libre debidamente fi rmado por el representanlo legal, manifestando Que la información 
proporciollada en I;¡ OlcrodltDci6n dO la e)(perienCla y el personal propuesto disponible para prCst,lf el 
servicio de la auditoría No. 0412020 ~To;.nologias de 1;:1 I nform.,r.iÓn~ pDI7l dar cumplimiento a la fraCCión 
111 del Rrtlculo 160 do las Disposiciones emitidas por la Comisión y lo aprobado en el Programo Anual de 
Trabajo del Área de Audltorla Inlema de la Financiera correspondiente al penado del 01 de enero al 31 
de diCiembre de 2020. (Citado en el apanado de alcances) y que la r.apacir1ad da la empresa es verídica, 
debiendo acompañar este escrito con la presentación de la empresa. cumculum vitae de lay~m~ .1 a y Jos 
consullores que aSignarán al proyecto, debiendo referir como minimo la sigUiente información, lendo 
vroscntarlo on un documonmr-n, el orden CS!~!t;:,,,,c<,,,do,,-. ----------¡;Bóf<--'r-

t'-{\f.:.l.I,\ 
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04&.mpc;6n t6c:nlCa do 1M- 8II'Vlctos objeto de lo eo"tTatsclón 

pequetia o mec!iana empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de r1p.r:ir verd¡:¡d, que 
cllonl:lI1 con eso caracter, recomendándose para tal efecto 01 Anexa Na. 4 

u r:w: n " 
151 dlas Ilnr.1 llevar" cabo la prestación de lus servicios. C(lIlléldn~;) partir dot dia 03 de nr:o~!o 

Ic-------l hasla ül31 de dlcinmnm nI"' 2020 

lugar: l a prestación de servicios se ejecularft ~n las Oficinas Corporativas; los entregables deberán 
ser presentados en el Áren de Auditoría Interna, sita en Agrarismo No. 227, 50 Piso, Colonia 
Escand6n, Miguel Hidalgo. Ciudad do Mé)(ico. Gódloo Postnt1 1800. 

Plazo : 

las Áreas sUl0\as ;¡ venficacl6n sorftn las siguIentes. 

~ Direcdón Ejecutiva de Tecnologlas de la Información adscrita a la Dirección General 
Adjunta de Finan¿as, Operaciones y Sistemas. sita en Agransmo No. 227, 10 Piso, 
Colonia Escandón. Miguel Hidalgo. Ciudad de México. Código Postnt 11800 

La FinilnclClro se raserva el dorecho do ndicionm o cambiar las ftreas u oficinas de verificaCión. 
CondIcIones: Los resultados de la auditoria deberán asentarse en un informe el cual se deberá presentar en 

dos lantos, en archivo electr6nlco de Word e improsa, con una tlpografia de al menos 10 puntos, 
resallando en negrillas las divislonos, redactado en Idioma español, dividido en capitulas, 
npartados, Incisas y en los cuales se identifiquen los aspllclo5 audil:¡nos. 

De igual forma, se deberá evitar, ell la medida da la posible, la incorporación de referenCias a 
olros documentos procurando, en lodo caso, citar el lexto Integro ¡jI cual se ha!Ja referencia y I 
una presontación ejecutlvn en Powor Point (máximo cinco diaposiJivas). los cualt:ts que 
contendrá los entenos y procedimientos ulilizados para su realiz.ación y en su caso, las 
recomendaciones paro !;Olucionar las deficiencias o deSVIaciones datormlnad~s . 

En eso sentido. el Informe deberá Indicar las olornontos que al menos debe contener, los cuales 
sa detallan a con linuaciÓn· 

1. Antecedentes de la auditarla; 
11. Objeto: 

111 EjerCicio o Penado revisado, 
IV. Universu y MUf!Slra; 
V. SegUimiento do Auditonas AntOrlorfl5. 

VI. Re!lultado de los Trabajos Desarrollados. 
VII. Oplllión, y 

VIII. Cédulas de las DeficienCIas o DeSVIaCiones - Recomendaciones y Áreas de 
oporlunid;:¡d (Ver Formato 1 l. 

EsenIO linnado por la porsona fíSIca o el rcpm!lcntante legal de la persona moral, que en el 
caso de rcsult.-1r ar1judlcudo se compromete a que toda la información que se solicite o 
proport:lOne sora a través tle medios electrónicos digilafizados, salvo aquellos que por su 
naturaloza deban ser generados flsicamenle, asi como los productos entregackls con motivo 
de la prestación del serviCIO deberán ser maneJados con absoluta dlscrecionalldad y serán de 
uso e)(c!usivo de la FinanCiera . El prestador de servicio. asf como el personal q~~ej nen al 
proyecto se obligan a mantener la confid encialidad de la información , qucd;:mdo ¡mpe hacer 
uso-cle la in ormacjón y productos rcgultm10 de k1 elecución del presente servicia. ~,..., 

~ 2020 
~¿ \,~ I.t:O""VICAMIO 

.:~-io~. HACIENDA 
'-':" 

~J~ FND 

~~ ______ Oe_._",,",p_e_I"' __ ""_ n_rc. __ d;;.loa 8olVrclos objoto do lo C"ol1ttatGcJ6n 

a. Nombre o denominación sociat de la persona fisica o moral. 
b. Señalar la expenenCla de por lo menos un año en materia de Tecnologlas de la InformaCión. 
e Nombre, telófono, correo electrónico y firma del representante legal 

2. Cutrlculum de la personas fisica o moral. asl COfllO dn las personas que: en su caso, sean aSIgnadas al 
proyp.cto. 
a. Grado de estudiul:i y copia simple de cédula profesional 
b. Experiencia (realizando trabajos de auditoria relatwos a la practica de auditarla de Tecnologías de la 

Inloffi1.:1cI6n). 

3. El prcst<1dor ne sorvlcio debera presentar corno parto de su propuesta tócnica, escrilo original en fonroto 
libra, manifestando Que r,lIent;, con la experiencia y el personal propuesto dispOnible para la prestación 
del serVICio de ta auditoría No. CM/2020 'Tecl1ulogias de la Información', conforme a los presentes 
términos de refetP.ncia. 

4 . El prestador de servicio deberá entregar oplnlon positiva y vigente del cumplimiento de obllgadones 
fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributana (SAT). en cumplim!ento a lo prcvi5to al artlc:ulo 
32-0 del CódIgo Fiscal de la Federación y ta miscelánea fiscflI aplicable al caso en particular 

5. El prestador de servicio deberá enlregar resultado de la consulta al módulo de opinIÓn de cumplimiento 
de obligaciones en materia de segundad social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro SoCIal. en 
cumplimiento a lo previsto al articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, In miscelánrla fiscal 
aplicable al caso en particular y Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101 214/281.P.DIR dlelado por el H. Consejo 
Tócnico dellnslituto Mexicano del Seguro SocIal. 

6. El prestador de servICiO deberil Antrogor la constancia de situación Oscal en materia det lNFONAlJ1 I 
vinonte y en In que na tengan a su cargo créditos Ilscales firmes que no se encuentren pagados o 
garanllzados en alguna de la~ formas permitidas por el Código FIscal de la Federación o bien que 
teniéndolos hayan celebmdo co"velllo de pago con las autoridades fiscales on los torminos previstas pOI" 
la legislación aplicable o en la que se mencione que no cuenta con registro patronal. de conformidad con 
el ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fascal en 
malena de aportacIOnes patronales y entero de descuentos, publicado en el Diana Oficial de la FederaCión 
el dla 28 de lunlo de 2017. 

8. Declaración de integridad en la que manifiesten baja protesta de decir verdad, Que NO tiene nill9una 
situación de conflicto de imerÓ5 malo potencial, incluyendo mleres finanCiero o de otro Ilpo con mlnción 
1"1 algún servIdor públiCO adscnto a la Finonclora Nacionnl ne Desarrollo, Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesqueru, m se encuontra en alguno de los supuestos estableCIdos en los articulos 50 y 60 r1e 1,1 Ley de 
Adquisidones. Ammdamientos y SurvlClos dol Sector PÜblico, para personas fisicas o moralos. 
recomendándose parn tal electo el Anexo No. 3. 

9. En su caso, los hcllantes podrán partiCIpar con carllcter de MIPYMES, para Jo cual deberá~nta. 
cop.a 'el 'ocumento .,pe';'o poc autod'.' competente que d.le,m."u ' u e",.t;r.",c;~ ;~ro. 

.,)'.1, 

(~¡("-~~~g2;,g 

<~J HACIENDA 

-- dtlC"d tF.i1o 
C,",Ud.'¡OVolilnt';' •• Roquetfd Unidad do J Cantidades • ..1 Contrato. Abhufo 

_Id. Dotermlno~ás (Ari. 47 d. In tol'! l--=i.llnhn~ P"'''I!!!'' MI 'mo 
L Scrviclo lica No A lica No Aplir.a No A Uea 

VlOO""'" •• ' .c.on.trBto 
-----'----i \---- .. 

A partir liD la Paji.do 
A partlrthll dla 

sigutellte emlsl6n aal 
nrrnadel --------_. .. _----_._.-

FaltOoM}udlCaol6ft 
Coptrato o 11111 Al 

Podido 

03 ue: nyoslu de 2020 31 de dll'IPmhre 20~11! 

EjOlclcfo Fiscal ,,\le ftbal'@Alaoontmtatl6n Ant ClpA~~:~:=~ ,:;;::;IdO por el 
Anual .. l .Jullan..,' Anual I PturJanu31 .---..: 

Aplica I I 
Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 01 
cumpllmionto dol contrillo o pedido. y on su cnso, reallznrán la InspeCCión y supervisión del mIsmo: 

om 'o· I C.P. Rosa Elena Llam.s MonJa,dln I Auditor Interno 

.... Fonna 8 

Número de Fuentes de Abastecimiento 

Jl\dm¡n¡Slmr y verificar e: I 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales 

Recursos de Terceros 

Porcentajes asIgnados a cada una de ellas 

Porcontale difarencial en prnclo 



?*.~ , HACIENDA 
'::'''f:.' 

El LIcitante Que resulle adjudicado dentro del procedimiento de contrataCIón que se realice 
se compromete a entregar lianza expedida por comparlla aseguradora, por el equivalente 
al 10% del monto adJudi¡;aoo sin Incluir el impuesto ¡:¡I vil lor agregado para garanti7.ar el 
adecuado cumplimiento da las obligaciones contraídas, misma que debera ser expedida a 
favor de la FinanCiera NaCional de Desarrollo Agropecuario. Rural. Forestal V Pesquero. 

prUillo 

SI No de Cl!noPrnl!OlO 11' Ohrtsibj.; j1ñd¡;illibí~-:-

PArIl efectos de este procedimiento de contratación y 
conforme al cri terio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaCiones contractuales y aplicaCión lotal de la garantia 
de cumplimiento de los contralos sujetos a la ley do 

AdqUisiciones. Arrendamlento~ y ServiCIOS del Sector 
Público, para efectos de hacer efectiva la garant la de 

cumplimiento objeto de este contrato. se conSidera Que la 
obligación contractual es: 

HACIENDA ~~FND 

Noa lica 

En Cll~o do que el(lsta retraso on In entrega de información por parte da la Financiera y por caso 
forlu ilo o de fuorza ma or 

U 0$0 IOn 

~, { 
,-<c, 1-<-<.- LL..."--,, ~ ~ 

Por \ Área Requirente y Tec~ ~ 

L 

~~. FND 

1 ~ 
--

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Ruml. Forostal y Pesquero _~ 

~
.F.C. FRU-021226-V91 1 

Donllcl""l¡o-cF~;"",--'I:-+'-,===="- co l 
Agrarismo 227. Colonia Escandón. Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Ciudad de Mél(IC~ 

La documentacIÓn para tramite de pago junIo con sus factura s deberá presentarse en : 

09:00 a 18:00 horas 

~etr:~~l~I~:tr~~~S~:~~fi~~~ o~I~~:~~I¡~~o~~:~:d: ~~I~~t:~~c~~lislaCClÓn del Titular del Area respullsable 

El costo de IOf; !;CrvICIOS ~p. f".ubrirri en dOf; exhibiciones: 

Pnmer Pago' El 80% 'SObH: el Importe de la propuesta económll:::a a la presentación del Inlorme 
preliminar para su reVISlon. 

Segundo Pago: El 20% rest¡)ntc sobre el Importe de la propuesta económica CI la prese'ltaClon del 
Informe final. 

2.5 

~ I Sil NO ¡ Poreo,"* l%) 

- y- ,. 
'0_ R-srxmsabla deltPUcar las penas 

Del Importe tolal del monto de los 

servicios no prestodos por cada dla El Titular del Árca do Auditorla Interna 
natural de atraso y hasln In ontera 
satisfacción de la FinanCiera __ ---' ______ _ --

Concepto 1 Fotma 
l~aaJlIoáQ:i1pllcDr 

~l la'll dodueltvas 

P:I 

~)HACIENDA ~~FND 

Cédulas de las De1jclencias o Desviaciones - RecornendClciones y ArcCls do oportunIdad 

Nombre y Numero de la Cédula 

Descr ipción de la audltaria: 

Periodo de revisión : 

~----------------~R~.=co~m~.~nd~a~c~lo=n.~s~oAroa ~d.~o~p~o~rtu~n"-;d~a~d------------------~ 

Fecha de notificación: 

Focha compromiso do solvcntaclón : 

~ 

1 

Nombre y Finna del Titu lar del Area Responsable 



HACIENDA ~.~ FND 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

MODELO DE COTIZACiÓN 
Propuesta Económica 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO 

Ciudad de MéxICO, a __ de ______ de __ 

FlnanClom Naclon:!! de Desarrollo ~ropecuano. Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Me permito somoter él su consü1crilclón la sigUiente propuesta económica: 

Umca 

DESCRIPCiÓN GENERAL 

Prestación de servicios para la 
prácticn de la auditoría No. 0412020 
~Tecnologfos de la Información" 
para dar cumplimiento a lo 
establecido en la fracClon 111 del 
articulo 160 de las DisposiCiones de 
carácter general aplicablos él las 
InstitucIones de CrecJilo emitidas por 
la Comisión Nacional BonCllria y de 
Valores y lO aprobado en el 
Programa Anunl nc TrnhaJo l1el Area 
de Auditarla Interna de la Financiera 
NaCional de Desarrollo 
Agropecuario. Rural. Forestal y 
Pesquero correspondiente al 
perlado dol 01 de enero (11 31 de 

CANTIDAD 
Unidad de 

Medida 

I 5."';00 

~==::::::::::::::::::~d~,c~;.=m~b::'_' _d'2_02_0. __ -=::::::::::::==::::::::::::::::::==::::::::::::::::::~ 
Atentamente 

Nombre de la persona facul tada 
legalmente 

(Cargo en la empresa) 

IMPORTE 
TOTAL 
SilVA 

(Firma ) 

Nota 1 ~ La Propuesta considera l odos los coslos del serviCIO incluyendO""iOSCOrrespondlentes a los vlálicos y 
pasajes por el tra:'ilado a las oficinas foráneas. ya que 11'1 Flnandcra no pagará Importo a lguno dilcronlc o los 
conSI nados en asla proposición económica 

\~)' HACIENDA 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
PARA lICITANTES y PROVEEDORES. 

(Perso nas m o rales) 

Nomnro Is) ApelhOo Palemo Apellido Matorno 
ConC:ilrgnrle' 
Empresa' 
Proc:erl¡m.enlo lPnl PIAD 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

_ (Nombro) _ __ en mi c:nrácler de de la persona moral 
(Nombrr.) • pcrsonalid9d que acredito en lérminos del (instrumento 
notarlal) con domiCIlio en qUlon participa en la contrntaci(¡n pública ______ ~ 
de conformidad con el articulo 29. IracclOfles VIII y IX de la Ley de AdquisICiones. Arrendamientos y ServICIOS del Sector púbr.co 
declaro DaJo protesla de deCir verdad. Que mi ropl'6sentada NO tiene nrnguna siluación de conflicto de Intorós real o potonc!.,t. 
Incluyendo miares fln(lnclmo o de olro tipo con relación a algun servidor público ¡](lscr~o a lo Flnnnclcf'lJ Nacionnl rle Df!5llrrollo 
Agropecuario. RUfal. Foro~tot y Pesquero. ni so oncuentrn en ntguno 00100 !\IIDlI~StoS p.slableclóoo en tos ar1lclllos 50 y 60 do 
la ley do AdQUisiciones. A1rcndamlcntos y Servicio.<; clol Ser:tor Públlcn. 

Declnm y acepto Quc tll partlclpor en el procedimiento de conlrataClón en materia de adQUisiciones. arrendamientos y servicios 
citado al rubro obtlga H mi ulpresentada. a sus socios, asociados. leprosentanles y ernplei:lllu:; dI! utJ:;ten9lse de acluar conformo 
a lo esttlblecido en el Titulo Tercero. Capitulo 111 de la ley Genoral de RespunsabiliIJades Administrativas. 

Asimismo. mi represo ni ada se comprometo a informar oportunamente y por escrito al área conlratante. cualquier Impedimento o 
COl1fllctO do Interés dorivado do osto dcclarnción o r:ualQuler otro que sea de Su conOClm1ento. 

POI' otra pane. mi rO¡)f'C5entl'ldl'l :H' e.l')l'1lpromelo a NO prometor u ofreccr serviCIos. empleos. corgos o comisiones o enlmgar 
dinero o cunlQlIlP.f otra dádiva. H algun sO!'\lidor pu!>hco, promover o usar su Intluencia. pQ(/or económ1co o poliUco. l eales u 
IIclldos. ni convonlr con los rlemlls l icltantes o partICipantes en el presento procedimianlo de conlrataciÓn. acciones quo alecten 
la competencia en pOr']UICIO de la FmanClera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural, For~sli:ll y P~squero y/o en ravor de 
algun partICipante y en genernl a 00 erectuar acciones que impllqul!n o lengan pOf objeto o efecto obtener un beneflcfo o ventaja 
Indebida on las contrataciones publicas. 

Adtlln¡ts. fIlconozCO quo en 01 presente pmccdimlAnto dA conlrataclón y c1urante la eJecUCIÓn del mismo es posible que mi 
foprcr.en!nda. 5U!! ~.or.los. asociados. representantes o empleados, teOflan acceso <1 Información confidencial. por lo que baJo 
protesta de doclt vordnd. mnnlfreslo quc dicha Información se guardará do manera eslflcta y absoluta. lTIantoniando una conducta 
de confld.lneJnlldnd. roservo y sccTeelo. nsf como con cualqUier olra per.¡ona con la que guarden mlación prorosional d~ trabajo. 
tAmlli1U por consnngulnldad o afinidad h¡¡sla el cuarto wado. que pudiera oonoficiarse con 01 uso do información o documo;lntación. 

Acepto que esta doclaración es un COf11lJforniso pcrsooal y profesional. que conozco las disposk:lones legales. rcglamenlorias y 
étrcas Que ngen a la Financiara Naclonol de Desarrollo Agropecuario. Rural. Forestal y Pesquero. 0:;1 como los n!l'.<'lncas y 
consecuencias de mi irlCUrnplimiento. 

Ciudad do MóJ(lCo a de ___ _ 

~ 
2020 

.:' HACIENDA ~;~ FND ,-

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS POR LOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE LA LEY. 

Ciudad de México, 8_ de ________ do 

:En:.-=",:la:d:6n:..:oo:n~':a~::::::::::::::::::::::::::-~ relativa a la Contratación para la PrestaCIón del ServiCIO de 

El SUSCnlO en mi carécter de representante legal ce la empresa 

"Puc;:. b"hc"'o""N""o.-::"-::"-::"-::"-, -:::oo:::m:::p=ar~:i:~S:~~~~~ ~~er~~~:~~~s:~o~~~s~:~~~~~~J~a~~~te-st-a-daerie~~;d~::~~~1: Notano 

Que la empresa (o persona flslca). as; corno ninguno de sus inlegranlos. Sfl 

cncucntmn en los supuestos Que establece los articulo s 50 y 60 de la Ley de AdquiSICiones. Arrendamientos y 
ServicIos del Sector Publico 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anlerior resultase fDlsa será causa sufiCIente 
pAra que Of'ICre la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financrera. 

lo antarlor con el objelo da dor cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar. 

Ate n ttlmente 

Nombro, cargo y fi rma dol ropresontallto 

¿ 
2020 

~ ~ LCON"VICA,JIIO 
'~1 '¡;;~. 
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FORMATO DE DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 
PARA LlCITANTES y PROVEEDORES. 

¡personas físicas) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apollido Materno 
Procedimiento lP/lTP/AD: 

DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

_ (Nommel _ __ con RFC ____ y con domicilio on . (lUO porttclpoen la contratación publica 

do carácter foderal _______ , de conformidad con el alHculo 29. fracclonos VIII y IX do la ley rle AdquIsiciones 
Arrt!ndamlontos y Servidos del Sector Público rleclaro bAjo protesta de deCIr verd3d. QUC NO trene I1lnguna situacIÓn de COfInlcto 
de interés real o poc.enoal. induyerldo interéS ftnandern o de otro tipo con reJaclÓn a alqiJn servidor publico adscnlo a la FinanCl6ra 
Nacional de DesalTono Agropecuano. Rural. Foitlslal y PesQuero. ni mo oncuentro en a'9uno de los supuesto, estableCIdOS en 
los artlcutos 50 y 60 de le l ey do AdqUisiciones. Anendamienlos y ServiciOS oel Sector Ptib!ico 

DeclalO y IICt:ptO Que al partlr.lp.'lf en el proeoolmlCnlO de contratación en materia 00 adQuisiClonc5. ormndomlllntM y serviciOS 
citado al rubro. 100 obligo a aoc.tcncrmo do actuar r.onlormo a lo establecido en el Titulo Tortero. Capilulo 111 do la ley Generol 
de Responsabilidades Administrativas. 

ASimIsmo. me comprometo a informar oportunamento y por cscr~o al areo conlJatante. cualqlJler Impedimento o confllClo de 
Interés dorlvado de osla declaracron o cualquier otro Que sea de mi conocimiento. 

Por otra parte. mo compro moto o NO prnmlllflf u ofrecer 5CrVlCios, empleos. CClf90s o comlslonos o enlregm dJnero o CUAlqUIer 
01Ja dádiva a alQ\in soIVidof publico. promovor o usor mi inlluellCla. pod&l" oconómico o POIltlco. realos o rlCl~IOS; ni convelllf con 
tos domlt.~ Ilcilantes o partic'pantes on 01 prl!suntu procedimiento do conlrtJiaclón. acciones Que aleclen la competonCla ell 
perjuicio do la Financiera NI'I<'Jonat de Desarrollo I\gropc<.'\lario. RuraL FOlestal y PesQuoro ylo en fn\lOr de algun panlclpante y 
en geneml a no erectuar acciones que impliquen o tengan por oblOlo o efecto obtener un benellcio o vent:lja Indebida en las 
COf1trataClonespúblrcas. 

Además. reconozco Que en el presenle procullinuento de contralllr.k'ln y duranle la ejecución del mISmo es PDsiblo que el suscrito 
O mis emplcMos. tenoan acceso a IIlformación conrldollcial. por lO que baJo protCY.',tn de decir verdad. mllnifiesto que dICha 
InfOfmaclÓn so gU:lrdm"<l 00 m:lncra eslneta y absolula. manlenlondo una conducta do COfIlldcnc!.,lldnd. res eN;'! y secmcl¡¡. as, 
como con cualqulor persona con la que gunrrlo una roladón profeSional do trabajo, familiar por consanguinidad o aOnidad h;l:::,lll 
el CllflrtO grado. que pUdiera beneflcian;e con el uso do informacIón o documentaCIOn 

Acepto qua esta declnración 95 un compromISO personal y profeSional. quo conozco las disposiciones legales. reglamenlanas 
álIcas qus rigen ¡¡ la Flnanclora NocIon~1 de D~arrollo AgropecuBno. Ruml. FOIosl .. 1 y Pesquero. a51 como 105 alc 
consecuencias do mi incumplill1iunto. 

Nombrc y firma 



~'{~: HACIENDA ........ ~t~ FND 

MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACiÓN DE MICRO, PEQUE~A O 
MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

de '" 
--(',--
Preson ! " 

Me leflero al procc(!lmlento ae ___ (3' __ No. __ (4) ._ _ 911 el Que nll replll;:'Ienlooa. la 

emprese ___ 151_~ partIcipo a Irnvé5dola pmsellta proposición. 

Al respecto y de confomlldad con lo dispuesto por el articulo 34 dfll Reglamento dc la Le~' de Adquisiciones. Arrem,lélmll:mtos y 

S&f"VICIUS del Sector PubliCO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DEC IR VERDAD que mi representada 851.::1 cunslilulda 

contarme a los leyes mtllllCallB6 COI 1 Rtly.sl ro FtWW'81 Oto Conlrlbu~enles __ 16' __ ' y aSImismo que c()O.".irlcmndo 

los cn terio!'! (sector, nlimem 101nl de ¡mDoJadoros y vtllllils anual"s) t!slal>It.~ldos tln!;tl Acueroo por el que so establece la 

estratrt,caoón de las micro. pequeñas y rnl!olnnas cmprosfl9. publicado en ul Dlomo Ofil;!a\ Utl kI Federación 01 30 de juma de 

2009, mi roprosentaoa Ilono un -, ope Mtllumo Combinado de _ (71 ean tmso en lo cIJal so o:;toliliC<i como un<l 

ompro!lB ___ (81 _ _ 

De l[luOI formo, declaro que la presente malllfestaClÓn Ilt hago IllluumJo "Ittno COrlOClffiltlnto da que la OfTllSlOn, slffiul;lCIÓO o 

presentaCión de InformaCión fal'W, son Inflar.cI!lllC5 Pl'cvlstns por 01 articulo 8 fr.,;cdomJ6 IV y VIII , sancionables ~n léllTlllloS de 

lO dispuesto por el artIculo 27, ambos de la Ley Fcdeml fl.nUcorrupclón en Contrataclonos Publh':<lI:i, y dtlmás dispoSICiones 

aplicables. 

ATEN T AMENTE 

_ _ _ 19' __ _ 

L 

,~~l HACIENDA 
"'","-Ji ... ' '" . 

~N~U~M~E~RO~~~~~~ __ ~~D~E~S~C~R'~P~ciOi~N~______ _____ 
f-~ __ --J-;s~e!.:'l1a lar la I~cha de suscripción dl:!l documunto. 

Anotar el nombre de la con .... ocanta. 

f-----:; __ --;p.::'e;::c:::".""r el servicio y/o adqUisición de bicnus de que se tr;¡u.-
Indicar el numero do procedimiento de contratación aSIgnado por 

1--,--~;\"~"':~;~7~~''::·m:;:b::,e--:, ,::::az"'ó=-, =so"'c."'a,C::o-Od=.,:C:o=m""na"'c"',óC:-" "d.""' "'1ic"¡ta'--,c-'e-. ------1 
f-----:; __ --J-;"~d~'c"' .. -'e'-"I Registro Federal de Contribuyentes del licitante , 

Ser.alar el numero que resulte de la aplicación de la expresión : Tope 
Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% ot (Ventas anuales en 
millones de pesos) x 90%. Para tales cfeclos puedO utjliznr la 
calculadora MIPYME disponible en la pagina 
hl1p:lJwwvl.comprasdegolliemo,goh.mxJcalcllladorn 
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total do los trabajadores 

I con los que cuenta In ornprcsa a la fecha de la emiSión de la 
manifestación, 
Pma el concopto ' venlas anuales·, utltizar los datos confonne al reporte 
ae su eJorclcio fiscal correspondiente a la última declaraCión nllunl do 

~:n~~:;O:IIe;!::~:' ::Pll:saed~:f:~nl~I~~~~~,d~~,,:::::~,,~::c. --:oC-;:;MCCed<';a=n:ca ,:-1, 

conforme al resultado de la operación sCI1alada en td numeral antonor. 

Anotar el nombre y fi rlll;) dol apoderado o representante legal del 
licilanlo 

NOTA: Si ellidlante es una persona tislta, se podrá ajustar el pl 13suuto formato ¡:n su parto conducente 



Propuesta Económica 

Ciudad de México, a 4 de Junio de 2020. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
P r e s e n te. 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

PARTIDA 

Única 

DESCRIPCiÓN GENERAL 

Prestación de servicios para la 
práctica de la auditoría No. 04/2020 
"Tecnologías de la Información" 
para dar cumplimiento a lo 
establecido en la fracción 111 del 
articulo 160 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las 
Instituciones de Crédito emitidas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y lo aprobado en el 
Programa Anual de Trabajo del Área 
de Auditoría Interna de la Financiera 
Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Cuatrocientos setenta mil pesos mexicanos más IVA. 

CANTIDAD 

1 

Forma de Pago 

Unidad de 
Medida 

Servicio 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

Manuel Ávila Camacho 176. Pl 
Col. Reforma Social. Miguel Hidalgo 

C.P 11650. Ciudad de México 

Teléfono:+ 0 1 (55) 52 4683 00 

www.kpmg.com.mx 

PRECIO 
UNITARIO 
(SIN IVA) 

IMPORTE 
TOTAL 
(SIlVA) 

$470,000.00 $545,200.00 

A través de transferencia electrónica de fondos y a entera satisfacción del Titular del Area responsable de administrar y verificar 
el cumplimiento de los entregables. 

El costo de los servicios se cubrirá en dos exhibiciones: 
Primer Pago: El 80% sobre el importe de la propuesta económica a la presentación del Informe preliminar para su revisión. 
Se undo Pa o: El 20% restante sobre el im arte de la ro uesta económica a la resentación del Informe final. 

Atentamente 
Rolando Garay Alfaro 

Nombre de la persona facultada 
I almente 

Representante Legal 

(Cargo en la empresa) 

Nota 1: La Propuesta considera todos los costos del servicio incluyendo los correspondientes a los viáticos y 
pasajes por el traslado a las oficinas de FND en la CDMX y área metropolitana, ya que la Financiera no pagará 
~ rte al uno diferente a los consi nados en esta ro osición económica. 

RFC:KCD920903G48 

KPMG Céroon8:; Dosal. s .e la Firma meXicana miembro de La md de firma:; 
miembro independiente!; de KPMG afiliada::; a KPMG Int9matlonal 
Cooperativo (- KPMG IntGmaciooal-l. una entidad SUIZa. 

Agua::.celtent9!i. Ags. 
Canclln. Q . Roo 
Ciudad Jul:lr9Z, Chih . 
Culiacán. Sin. 
Chihuahua, Chih. 

GuadaloJ6rB. Jol 
Hgrmosilk>. Son. 

laón. Gto. ~ / 
M~rid • . Yuc. ::i 

cr~~ 
San Lu.!; PotosI. S.LP. 
Tijuana. B.C. 


